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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2013-17-01-NOTARIA 01- P 00727 

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA: 

CONGESMED CONSULTORA DE GESTION DEL 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS MÉDICOS CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD 400,00 

Di 3 copias 

ESCRITURA NÚMERO P-00727 

iudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

blica del Ecuador, hoy día Martes, QUINCE DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL, CANTON 

QUITO, comparecen os szptres WALTER ADRIAN y ERIK 

FABRICIO SALAS HARO y señora ROSLEY Acera mano 

AVENDAÑO,” todos elloS” por sus propios y personales 

  

derechos.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad- 

ecuatoriana domiciliado en esta ciudad,/Mayores de edad, de 

estado civil solteros Los primeros y casada_la última; 

legalmente capaces ante la ley, aquien de conocerle doy fe 

por haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copia 

debidamente certificadas por mí, se agregan a esta escritura;
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bien instruidos por mí el Notarioón el objeto y resultados de 

esta escrituras? que a  celebrarla proceden libre y 

voluntariamente dentro de las condiciones que más adelante 

se expresan y me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

inforporar en su Protocolo de Escrituras Publicas de mayor 

Cc antía una de la que aparezca el Contrato d Constitución de 

a Compañía CONG MED GONSULTORA PE GESHON DEL 

 ANTEMIMIENTO p£ EQUIPOS MEDICOS CÍA. LTDA., qe / 

se otorga de conformidad con las siguientes clausulas: 

PRIMERA-COMPARECIENTES.- Comparecen al otoraamiento 

de la presente escritura publica las siguientes personas: 

WALTER ADRIAN SALAS HARO de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Quito de la Provincia de Pichincha, identificado con 

la Cedula de Ciudadanía numero uno, siete, uno, cuatro, 

cinco, uno, dos, cinco, dos y cero carrasr2s2.o)) vor sus 

propios y personales derechos; “ROSLEY MARIETA HARO 

AVENDAÑO/ de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de A 

estado civil casada, domiciliada en esta ciudad Quito, 

    
  

  

identificada con cedula de ciudadanía numero cero, EA 

uno, ocho, seis, seis, ocho, dos y cinco (060186682-5) por sus 

  

propios y personales derechos; ERIK FABRICIO SALAS 

nARo/. 
A 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, / domiciliado en esta ciudad Quito, 

identificada con cedula de ciudadanía número uno, siete, uno, 

cuatro, cinco, uno, dos, cinco, uno y dos A71as12512% po, 

sus propios y personales derechos.- SEGUNDA- 
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De 

¿Áenominara CONGESME ONSULTORA BE GESTIONDEL 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS MEDICOS CIA. LTDA? Y 

declaran así mismo que vincula la manifestación de su 

voluntad expresada a todas y cada una de las clausulas de 

este contrato.- TERCERA-ESTATUTOS.- La Compañía que se 

/ constituye mediante la presente Escritura pública se regirá por 

las leyes  /ecuatorianas y los siguientes  estatutos.- 

ESTATUTOS: CAPITULO PRIMERO.- NATURALEZA, 

DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, MEDIOS, PLAZO Y 

ON, .DISOLUCION Y  LIQUIDACION.ARTICULO 

IMERO: NATURALEZA Y DENOMINACION.- CONGESMED 

   
   

   

  

EQUIPOS MEDICOS CIA. LTDA.,/es una Compañía de 

NX 

NOAA DE GESTION DEL MANTENIMIENTO DE 

16 

nacionalidad ecuatoriana que se rige por las leyes 

ecuatorianas y por las disposiciones contenida en el presente 

Estatuto, en el que se le designara simplemente como “la 

Compañía”. La responsabilidad de los socios por las 

obligaciones sociales se limita al monto de sus aportes 

individuales. ARTICULO SEGUNDO:  DOMICILIO.- La 

Compañía tendrá su domicilio principal en el Distrito 

Metropolitano de Quito, Republica del Ecuador, pero podrá 

establecer agencias o sucursales en uno o varios lugares del 

Ecuador o fuera de el, previa resolución de la Junta General” 

adoptada con sujeción a la ley y este estatuto. “ARTICULO 

¡TERCERO: OBJETO.- La Compañía tiene como objeto la de 

instrumento, la compania ¿y responsabilidad Imilade que sefy2ocoa 

C 

 



  

1 dar servicios de mantenimiento de reparación y prevención a 
A TT a A e Du tar 

A, equipos médicos; a la compara venta, importación, 
A 5 RITA ne mn A A ACANT A e o o a mo » mora 

3 exportación, DA consignación y distribución de 

equipos médicos. Para el cumplimiento de su objeto social, la     

  

    

compañía podrá celebrar todo tipo de actos y contratos; 

6 cuantas en participación. o consorcio de actividades con 

7 personas jurídicas o naturales, "nacionales y extranjeras 

dquirir para si acciones e participaciones -ó derechos de 

9 compañías existentes//o intervenir en la constitución de 

10 nuevas compañías o en aumento de capital, Sótuar como 

11 mandante o mandataria de personas naturales S luridicas a 

12 través de su representante legaK La compañía podrá celebrar Y/ 

13 todo tipo de actog y contratos permitidos por las Lor, 

14 ARTICULO CUARTO: MEDIOS.-Para el cumplimiento de su 

15 objeto, 4a Compañía podrá efectuar toda clase de agtos y 

16 contratos, cualquiera que sea su naturaleZa, permitidos o no 

17 prohibidos por las leyes ecuatoriánas. ARTICULO QUINTO: 

1 PLAZO Y DURACION.- En plazo por el se forma la Compañía 

19 es de cincuenta (50) años a contarse desde la fecha de 

20 inscripción en el Registro Mercantil de la Escritura Publica de 

21 Transformación de la misma. Véncido este plazo; la Compañía 

22 se extinguirá de pleno derecho,44 menos que los socios, 

23 reunidos en Junta General Ordinaria o EXTRAORDINARIA en 

24 forma expresa y antes de su expiración decidieren prorrogarlo 

de conformidad con lo previsto por este Estatujeí ARTICULO 

26 “SEXTO: DISOLUCION ANTICIPADA Y LIQUIDACION.- La 

27 Junta General de Socios podrá acordas¿“en la forma prevista 

28 por la Ley, la disolución de la Compañía antes de que fenezca 
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a PRIUS 

Se Ze, 
YY 

2 

el plazo establecido en el presente Estatuto.” CARIT 

SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y  PARTICIPACI 

ARTICULO SEPTIMO: CAPITAL SOCIAL.- El capital soci 

Je CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 
> 
“Boa e América .(US $ 400.00), dividido en  cuatrocientas 
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participaciones sociales con un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una. 

ARTICULO OCTAVO: REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo 

relativo a aumentos ó disminuciones de capital, preferencia 

para la suscripción de participaciones,-capitalización y demás 

asuntos que hagan relación con el capital sociak se estará a 

lo dispuesto por la Ley, ndo esta prevalezca sobre 

disposiciones de este estatuto, ep caso contrario, se estará a 

los dispuesto en el estatuto de la compañía ARTÍCULO 

NOVENO: EXPEDICION DE CERTIFICADOS DE 

TACION.- Las participaciones constaran de certificados 

de aportación numérados y no negociables que serán firmados 

por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

CAPITULO TERCERO.- DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION. ARTICULO DECIMO: La Compañía será 

gobernada por la Junta General degocios órgano supremo 

e la Compañía y administrada por el Presidente y el Gerente 

General de la misma. A.- LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS:. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: COMPOSICION.- La Junta 

General de Socios es el órgano supremo de la compañíay se 

compone de los socios legalmente convocados / reunidos, con 

derecho a voto; o de sus mandatarios o Tepresentantes 
A 

reunidos con el quórum legal y en las condiciones que la ley y 
TT 

  

   
  



  

1 estos estatutos exigen. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

2 ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes de 

3 la Junta General de Socios: a) Ejercer _sus facultades y 

4 cumplir con las obligaciones que yA, y los presentes 

s estatutos atribuyen a su competenciá; b) Interpretar en forma 

6 obligatoria para todos los A o de administración 

. e . 4 A 

7 y fiscalizadjón de la compañía, lás normas consagradas en        

       

gs este estatuto. Elegir al Presidente y al Gerente General, 

9 miembros del la Comisión de Vigilancia si los hubiere, y 

10 señalarles s eldos/ honorarios /0 cualquier otro tipo de 

remuneraci 

tr 

1           
: d) Conocer el estado financiero de la compañía 

2 a e los informes-de la Gerencia General y exigir 

13 ¡informes a cualquier otro funcionario” y empleado de la 

14 compañía; -é) Dirigir la marcha y orientación general de los 

15 negocios sociales y ejefcer las funciones que le competen 

16 como órgano supremo de la compañía. ARTICULO DECIMO 

ere JUNTA GENERAL ORDINARIA.- El Presidente y/o 

8 1 Gerente General de la compañía convocaran a Junta 

  

IN 

20 reunirse -dentro de los tres primeros meses<de cada año 

19 General Ordinaria de socios una vez al año, Do deberá 

21 calendario, páfa considerar, sin perjuicios de otros asuntos, los 

22 siguientes puntos; a). Conocer el informe que será presentado” por el 

23 Gerente oi como los balances y anexos acerca de los negocios 

24 sociales el ultimo ejercicio económico y dictar su resolución al 

25 Nespectorb) Resolver respecto a la distribuci ” de los 

26 beneficios sociales y la fórmación de fondo se yá según 

27 el proyecto que le será presentado por el Gerent: General; c) 

28 Proceder, llegado el caso, a la designación de los fimcionarios 
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Sa, ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTA 

. A Y EXTRAORDINARIA.- El Presidente y/o el Gerente General Bus 

£ E compañía podrán convocar a reunión extraordinaria de la 
+ %, 

“Bea ES Junta General de Socios cuando consideren necesario Jo 

conveniente, cúando así lo soliciten por escritoTos socios que 6 

¿representen por lo menos el diez por ciento del capital social 
eS    

  

del compañía y cuando así lo dispongan ' la Ley y el Estatuto 

Social. ARTICULO DECIMO QUINTO: CONVOCATORIAS, 

10 REUNIONES Y QUORUM.- Pafa que la Junta General de 

1 Socios, en sesión  ordiñari O _extraordinaria, pueda 

La válidamente constan dictar resoluciones áobore reunirse 

“3, “en el domicilio gfincipal de la compañía, previa convocatoria 

¡hecha—pór la prensa, y previa notificación escrita de 

15N conformidad con la disposición legal aplicable para el efecto. 

  

“16 En todo lo que hace relación al quórunT éxigido en primera y 

17 segunda convocatorias, los trámites a seguirse y los requisitos 

18 a cumplirse, se estará a lo dispuesto por la Ley? ARTICULO 

D 19 DECIMO SEXTO: MAYORIA.- Salvo expresas disposiciones 

20 legal _o” estatutarias en contrario, las decisiones de la Junta 

21 General de Socios serán tomadas por mayoría simple de votos 
a — 

  

AP O A MA A A E ROCA OO 

22 del capital . social concurrente a la reunión, Los votos en 

o. 23 blanco yÁas abstenciones se sumaran a la mayoría. En caso 

24 de empate, la propuesta se considerara denegada. ARTICULO 

25 DECIMO SEPTIMO: QUORUM Y MAYORIAS ESPECIALES.- 

26 Para la Junta General de Socios púeda acordar válidamente el 

27 aumento o disminución del capital, la transformación, la 
/ 

28 fusión, la disolución .anticipada de la compañía, la



  

   

    

  

1 reactivación, la ampliación del plazo de duración; y en 

2 general, cualquier modificación de los estatutos, deberá estar 

presente o tepresentado m mas del setenta y cinco por ciento 
A cer 

capital social. En segunda convocatoria, La Junta General AS PA 

s — podhá constituirse para los efectos para los efectos indicados, 

| número de socios presentes, particular que se 
a 

    

PR 

regara en la respectiva convocatoria.” La segunda 

catoria no podrá demorar más de treinta días contados a 

9 partir de la fecha fijada para la primera reunión ai modificar 

lo el objeto de convocatoria,-Para los casos previstos en este 

nm articulo. laS decisiones de la Junta General serán adoptadas 

0 el voto favorable des por lo menos, las tres cuartas partes 

del capital social representado en ella. Todo lo indicado, sin 

14 Perjuicios de exigencias dé quórum y mayorías especiales” 

,Aales como la autorización para 

16 transferencias de participaciones, establezca la Ley de 

15 que, para determinados casos 

17 Compañías para esta especie de sociedades. ARTICULO 

18 DECIMO OCTAVO: REPRESENTACION.- A más de la forma 

A, 
19 de representación prevista por la Ley, un socio podrá ser 

20 representado en la Junta General de Socios mediante 

21 apoderado cón poder notaria general 6 especial suficientes 

22 para el efecto/Si la carta poder o el poder no expresare la 

23 extensión del mandato, se entenderá que es amplio y 

24 suficiente para que el mandatario represente al mandante en 

25 todo lo que la Ley de Compañías y los presentes estatutos lo 

26 permitan,Cada socio no puede hacerse representar sino por 

27 ¡un mandatario “ante la Junta General, para cómo, 

28 cualquiera que fuere el número de participaciones Asimismo, 
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1 el mandatario no puede votar en representación de ung.9> 

Sa, participaciones del mismo, er Sentido distinte-"ÁR 
S 

NA DECIMO NOVENO: JUNTA GENERAL UNIVERSAN: Say AYO COS 
$ : 
% Pbstante lo dispuesto en-tos artículos precedentes” 

“Ra e General de Socios “podrá entenderse convocada' y quedara 

6 válidamente constituida en 1 cualquier tiempo y lugar dentro del 

territorio de la Republica del Ecuador, para tratar cualquier 

asunto, siempre que este presente o representado todo el 
e E A e 

y capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 
A A A 

  

colebraci de la Junta, Aúlenes deberán suscribir la 

11 correspondiente Acta, 4Ajo sanción de nulidad. Cúalquiera de 

   

    

    

  

12 los asistentes puede oponerse a la discusión-o resolución de 

los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado o instruido por su mandante” ARTICULO VIGESIMO 

15 PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- De encontrarse presente el 

16 Presidente de la compañía la Junta General.será presidida por 

17 elEñ su ausencia, la Junta General será presidida por un 

18 Presidente Ad-hoc,” elegido por la junta General” 'B.- 

19. PRESIDENTE: —ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO: EL 

NarsiDENTE - La junta General de Socios. designara un 

, 2 Presidente, qúien será el Presidente de la compañía y 

presi todas las sesiones de la Junta General. El 

23 presidente durara dos (2) años en sus funciones y podrá ser 

24 reelegido indefinidamente. Para ser elegido Presidente no se 

25 requiere ser socio de la compañía. ARTICULO VÍGESIMO. 

26 SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuctones y 

  

27 deberes del Presidente de la compañía: a)-Presidir las 

2 | reuniones de la Junta General de Socios; b)"Subrogar al 

 



  

1 Gerente General en-caso de ausencia o impedimento temporal 

2 —dsiniivo: 9y Convocar a Junta General de Socios; én el 

3 caso de .ausencia-6. impedimento defipitivo del Gerente 

4 General, para que elija a la persona que, definitivamente 

s reemplazara al Gerente General cesante; d) Cumplir y ejercer 

6 los demás deberes y atribuciones que le imponen y reconocen 

7 los presentes Estatutos C.-DE LA GERENCIA GENERAL.- 

8 "AARTICULO VIGESIMO TERCERO: EL GERENTE GENERAL.- 

9 La           

  

rencia General de la compañía será ejercida por el 

   

1 Gerente General de la misma, quien ejercerá la 

ANVepro entación legal de la compañía, en juicio y fuera de 

IDA, juicig. El Gerente General será elegido en Junta General de 

13 Socios para el periodo de dos (2) anos y podrá ser reelegido 

14 indefinidamente. Páía r elegido Gerente General no se 

15 requiere ser socio de la compañía. “En caso de ausencia o 

16 ¡impedimento temporal del Gerente General” la Gerencia 

17 General será ejercida por el Presidente de la compañía. La 

18 misma Subrogación sé « operara en el caso de ausencia O 

19 impedimento definitiWó del Presidente, pero es este supuesto, 

20 el Gerente General convocara inmediatamente a la Junta 

21 General de Socios para que proceda a la elección del 

22 Presidente definitivo, quien ejercerá este cargo por el lapso 

23 que faltare completar el periodo para el cual fue elegido el 

24 presidente cesante” ARTICULO  —”VIGESIMO CUARTO: 

25 ATRIBUCIONES Y DEBERES.-Son atribuciones y deberes del 

26 Gerente General: a) Cumplir y hacer cumplir con la Ley de 

27 Compañías el Estatuto, las decisiones de la Junta Genera 7 

28 b)Usar el nombre de la compañía y representarla judicial y 
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A 

de Socios, en-6aso de ausencia e impedimento definitivo -48l 

Presidente, e que elija a la persona que habrá de ejercer la 

SS Negociar celebrar y ejecutar en nombre de la 

  

   

  

compañía, 1% tos y contratos que tiendan al cumplimiento 

del objeto social; 4)De manera especial, Kara adquirir para la 

sociedad y “enajenar toda clase de bienes a cualquier titulo y 

por cualquier modo y constituir sobre los bienes sociales 

hipotecas y cualquier otra clase de gravámenes AO 

compañía, será con la autorización de la Junta Generalí dar y 

recibir dinero a mutuo; suscribir y gestionar permisos de 

importación y .exportación; abrir, manejar y cerrar cuentas 

corrientes bancarias; firmár y negociar toda clase de 

instrumentos negociables; -girar, endosar, aceptar, abalizar, 

protestar, pagar, cancelar, tener, etc., Cheques, letras de 

cambio, pagares; y en general, títulos de crédito y demás 

instrumentos y papeles negociables, así como cualquier medio 

de pago; para ejercer la representación de la compañía en 

juicio y fuera de juicios y para negociar, celebrar y ejecutar en 

nombre de ella todos los actos o contratos autorizados por 

estos Estatutos; el-Górente General queda investido, dentro 

de los limites antes señalados de las mas amplias facultades 

y



1 y de las especiales determinadas en los cinco numerales del 

NN
 -áxticulo cincuenta del Código de Procedimiento Civil vigente; 

3 .9) Llevar la contabilidad de la compañía por medio de los > 

4 empleados que designe;fi) Responder por los bienes, valores, 
Ar 

5 dinero y archivo de la compañía; ¡yÓrganizar las Oficinas y 

     
IDADORES. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

11 COMISION DE VIGILANCIA: La Junta General de Socios 

12 podrá decidir, a su Ériterio, la creación de una Comisión de 

Bs Vigilancia, desigríár sus miembros We y reglamentar, 

14 de acuerdo con la Ley, sus funciones. ARTICULO VIGESIMO 

15 SEXTO: LIQUIDADOR.- Salvo decisión en contrario de la 

16 Junta General de Socios, en caso de liquidación de la 

17 compañía, actuara como Liquidador el Gerente General de la 

18 misma. CAPITULO QUINTO.-DISPOSICIONES VARIAS. ARTICULO 

19 VIGESIMO SEPTIMO: EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio d 

20 económico de la compañía terminara el treinta y uno de di fembre de 

21 cada m3 Año VIGESIMO OCTAVO: BALANCES.- Los balances 

22 deberán ser sometidos anualmente a consideración y resolución de la 

23 Junta General de Socios. El Balance General y es Estado de la 

24%, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y sus anexos y la memoria 

25 del Administrador estarán a disposición de los socios en las 

26 oficinas de la compañía para su conocimiento y estudio, por lo 
A 

4 27 menos con quince días antes dela reunión de la Junta 

28 General que deba conocerlas y dentro de los sesenta días
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1 posteriores a la terminación del respectivo  ejekciciz 

SI, económico- “ARTICULO VIGESIMO NOVENO: FONDO 
- e 

"y Y Y RESERVA LEGAL.- La propuesta de distribución de utilidades 

, , 0, , Anal 
Z re Gontendrá, necesariamente, la destinación de un porcentaje U1UL0( 07 

Y 

Ra py equivalente al cinco por ciento de. ellas, para la formación de 
A 

6 un fondo de reserva hasta que este ascienda, por lo menos, al 

veinte por ciento del capital social. ARTICULO TRIGESIMO: 
A A A A . 

FONDO DE RESERVA VOLUNTARIO Y DISTRIBUCION DE 
A 

UTILIDADES.-Una vez hechas Tas deducciones a que se 

refiere el artículo precedente 

    

la Junta General de Socios, 

  

podrá decidir la formación de un fondo de reserva voluntario, 

     12. pudiendo destinar para el efecto,-uúña parte de las utilidades_.- 

  

istribuibles,/Ó la totalidad de ellas-Para     
   

13 liquidas anuale 

] ás del cincuenta por ciento de las utilidades 

15  liquidas a la formación de un fondo de reserva voluntarió, será 

_ló necesario el consentimiento unánime de todos los socios 
A 

17 presentes;<én caso contrario, del saldo distribuible de 

18 beneficios líquidos anuales, Por lo menos un cincuenta por 

9 19 ciento será distribuido entre los socios en proporción al 

20 capital pagado, que cada uno de ellos tenga en la compañía. 

21 ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: NORMAR SUPLETORIAS.- 

22 Para todo lo que no este previsto en el presente estátuto se 

o 23 estará a las normas contenida por la Ley_de” Compañías y 

24 demás disposiciones legales pertinentes que se encuentren en 

25 vigencia .a la fecha en que se perfeccione legalmente la 

26 constifución de la compañía, HÁSTA AQUÍ LOS ESTATUTOS.- 

27 CUARTA- SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL.- Los Socios 
. . . e” 

28 fundadores suscriben la totalidad del capital social, es decir la



1 cantidad de cuatrocientos Aro los Estados Unidos de 

    
América divididos en cuatrocientas participaciones con valor 

  

  

  

  

  

3  Maminal de UN DÓLAR (USD $ 1.00) cada una, de acuerdo al . 

4  sigWiente cuadro. - 

Nombres Capital | Capital Capital por | Número de | Capital Total ” 
socios suscrito| pagado — | pagar en un | participaciones 

Z “laño : 
N álter Sálas 320 “. 16 / 160. 320 320 

1. 2. Rosley Haro 40 , 201 20 - 40 7 40 
AA] 3, Erik Salas 40 "| x 207. 20. 40 40 

» TOTALES . 400 - | 3200/ 1, 200 / "400 400               
  

5 QUINTA.- FORMA DE PAGO: Los fundadores de la compañía 

6 han pagado en efectivo (USD $ 200.00) DÓLARES DE LOS 

7 ESTADOS UNIDOS DE AA que significa el cincuenta 

$ por ciento del capitai pagado dé acuerdo con el certificado de 

  

No
 depósito en la cuenta de integración de capiíal, los socios se 

10 comprometen a cancelar el capital por A STA. 

11 que estipula la Ley de Compañías SEXTA.- 

12 DECLARACIONES FINALES: Expresamente los fundadores de 

13 la Compañía declaran y acuerdan lo siguiente: a) Que se 

14 encuentran conformes con el texto de los Estatutos que 

15 regirán a la compañía y que constan transcritos a clausula 4 

16 tercera del presente contrato, Estatutos que han sido 

17 elakorados, discutidos y aprobados anteriormente por los 

18 socios; b)Autorizar al Abogado Asdrubal Homero Granizo Haro _ 

19 para obtener a nombre de la compañía , de. la 

20 Superintendencia de Compañías y otras autoridades 

21 relevantes, las autorizaciones y aprobaciones requeridas para 

22 el establecimiento legal de la Compañía, e inscripción en el 

23 Registro Mercantil. Para este fin, la Escritura Pública y 

24 especialmente esta estipulación transitoria será habilitante



Leo 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ESCRITURA No. P       
1 suficiente para que los socios fundadores puedan a 

“a, Usted señor Notario se sirva agregar las demás clausulas de 
e 

Y rigor, e incorporar los documentos que se acompañan.- 

Z a ¿HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con 020003 

“ea > los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

. 6 queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

E partes; la minuta que está firmada por el Abogado Asdrubal 

Homero Granizo Haro, con matrícula profesional numero 

  

10 diecisiete-dos mil doce-ciento sesenta.- Para. la celebración 

”á de la presente escritura se observaron los preceptos y 

12 requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a 

13 los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

    

    

14 juntamenfe conmigo, en unidad de acto, quedando 

15 incorporáda en el protocoló de esta Notaría, de todo lo cual 

16 doy fe. | 

17 

» 18 

19 

20 

. 21  f)SR. WALTER ADRIAN SALAS HARO _—" 

22  C.C. 1Fidsi2520 

o 23 Cv. JH1-cOgo 

» > 
26  f) SR. ERIK FABRICIO SALAS HARO _——— 
a cc [P1ysi2s 12 
28 CV. 15. 0030
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v.ec/web/priv ado/extranet/cgi/cllentes/cl_extranet_denominaciones.eXe/... 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

. ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

” OFICINA QUITO 

  

0000109 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7477673 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1714512512 SALAS HARO ERIK FA BRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/01/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIV OS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPANIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CONGESMED CONSULTORA DE GESTION DEL MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS MEDICOS CIA. LTDA. 

    

    

ADO: APROBADO 

O DERESERVA: 7477673 A 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINA RA EL: 06/02/2013 8:55:42 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

EAST 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 

Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 

aprobados. 

supercias.gov .ec/web/priv ado/extranet/cgi/clientes/.../resultado_solicitud_imprimir?sesion=D25187...



Oy 

  

BANCO DEL PACÍFICO 
Estamos cambiando 

No. 261594868 

Fecha: 09 de enero de 2013 2009 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

SALAS HARO WALTER ADR — 160.00 o 

SALAS HARO ERIK FABRICIO 7 e 20.00 

HARO AVENDANO ROSLEY MARIETA 20.00 . 

y o 
TOTAL 200.00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

CONGESMED CONSULTORA DE GESTION DEL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
: MEDICOS CIA LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 

  

   
      u 1 
Firma Autorizada 

cr qR AUTORIZADO 

  

        A dd 

 



  
       

     

         

Ú sTA z COÓN: o 

+» BACHILLERATO . ¡| ES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 

"SALAS VELASCO WAL.TER 
- APELLIDOS Y NIMBRES DE LA MACS 

HARO AVENDAÑO ROSLEY 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
2010-11-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-11-23   

      
  

   

      

EFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 
l 

: 474-0090 1714512320 : 

* - OMG CAT EA A O a de PI IRA IN 

i 

7 NOTARIA PRIMERA DE QUITO ! EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION - .. YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme coryBu original que me fue pre Le tado    



10V= 

A 
A a A a a a     

   

    

   

vasNe2A 

EEREN. SALAS VELASCO. 
A HARO AVENDARO 

DARIA . 

2 07: 500 7      

  

      , REPUBLICA DEL Éduapon: 
OA _ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ais TERTIFICADO DE VOTACIÓN 
careniacon Y CONSULTA POPULAR oriosot1 

o triasi2s1z pa 

  

SALSA EUA    
NOTARIA PRIMERA DE QUITO o, 

EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL : 
DOY FE que la fotocopia que ANTECED E-está 

conforme con du original que me fue preségntado 
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E o Po APELLIDOS Y NOMBRES DÉ PADREGE 0 
HARO EFREN. CN 
APELLIDOS Y NORIBRES DÉ LA MÁ 
AVENDAÑO.SÁRMIÉNTO Ml 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDIC k 
QUITO : 

“NOTARIA PRIMERA DE- QMTE.- 
.. EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

Y A LA LEY NOTARIAL 
, DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
' * conforme con $ igi      

 



Se otorgó ante mí y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

CONSTITUCION DE LA CIA. DENOMINADA:  CONGESMED 

CONSULTORA DE GESTION DEL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

MEDICOS CIA. LTDA, firmada y sellada en Quito, a los veintiún días 

del mes de Enero del año dos mil trece.- 

  

  
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

--ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.1.000645, emitida el 6 

IU de Febrero del 2013, por la Superintendencia de Compañías, se 

aprueba la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONGESMED 

a ÑO ¿PONSULTORA DE GESTION DEL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS0U 20/12 

“ea pe MEDICOS CIA. LTDA.; y, cumpliendo lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de dicha Resolución, senté razón al margen de la 

respectiva escritura matriz que se aprueba, otorgada ante el Dr. 

Jorge Machado Cevallos, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo, de fecha 15 de Enero del 2013..- 

QUITO, a 14 DE FEB O DEL A     

  



SUPERINTENDENCIA 
] DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.13.000645 0 y 00913 
O " 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de Enero de 2013, que 
contienen la constitución de la compañía CONGESMED CONSULTORA DE GESTION DEL 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS MEDICOS CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.IJ.DJC.Q.2013.541 de 
05 de febrero de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 
agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONGESMED CONSULTORA 
DE GESTION DEL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS MEDICOS CIA. LTDA. y disponer que un 

extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 06 de Febrero de 2013 

   ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7477673 

Nro. Trámite 1.2013.213 
dl
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_ E 2 TRÁMITE NÚMERO: 3603, ] 
e . . . X eN 

—. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ¿QUITO 
. - — RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

/ -— 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O" 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESFE REGISTRO, cuyo DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

ys 

: 1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DE :CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
: 30 

. . : 2037 

[usro DE REG 

  

   
  

  

  

              
  

  

  

  

      
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: A 2 
Identificación a Nombres o AÑ A, Cantón de” A “Calidad. en que Estado Civil 

IN Domicilio”. eS : comparete . 

1714512520 > “¡SALAS HARO. o : ¡Quo 4 ¡SOCIO a ES Soltero 
ANS WALTER ADRIAN“ A o , 

7 1714512512... [SALAS HARO'ERIK “Puuito 2 AL [SOCIO 37 | Soltero 
TN E . US y ] 

ems E > [0601866825 . | HARO AVENDANO | Quita SOCIO + [Casado : “7 cl 
oK Co ROSLEY, MARIETA E o 

o, * XA ES 7 ES y o y 7 NA o 7 : y 

o. o DATOS DEL ACTO O CONTRATO: Pu A A 
$ DE COMPAÑÍA NSABILIDAD LIMITADA 

$ | ps dd NOTARIA PRIMERA 
, Ego PS “QUITO. AS 

LUCIÓN: SC. ICA: 

.EDDY 

. E A JURÍDICO SUPERVISOR 
1 £ e] SOAÑOS y ] 
7 A ELA COMPAÑÍA: 1.9500 CONGESMED CONSULTORA DE GESTION DEL MANTENIMIENTO 

l E A 0 DE EQUIPOS MEDICOS CIA. LTDA. 
QUITO 

- 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: sn 
Capital o [Valor 

O 2 400,00 00 ¡ | 

o 5. "DATOS ADICIONALES: : | 

7 , 

Página 1 de 2 

0033380 
IMP. IGM. ea  



  

v «Registro Mercantil de Quito 
0439515 , 

  
ADMINISTRACION: PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

PERIODO: 2 AÑOS. ATRIB. P.: ART.22. ATRIB. G.G.: ART.24. REPRESENTACIÓN LEGAL. INSCRIPCIÓN CON 

N MULTA — : 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN ORMATIVA VIGENTE.   
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 411 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2013 

     

  

A - . y 06 RESTO o _ 7 A Se e 

2 E DR. RUBEN FÁÍRÍQUE AGUIRRE LÓPEZ . 
REGISTR o MERCANTIL. DELCANTÓN QUITO . 

oneccón DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6- 18 Y GASPAR DE VILLAROEL 
o, , o o . - 

Cross Co , ÓN ge 
! - . X 

7 A , ,. 7 , 
. o o: NA Hao, * , 7 1 

1 . 0 os E : 

, 

Página 2 de 2 

No 0033379 
IMP. GM. ea 
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: SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. sc.11.bJc.13. 10092 

uo 93 00R 2018 0U00t18 

Señores , 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONGESMED CONSULTORA DE GESTION DEL 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS MEDICOS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    
    

Atentame 

o Guívernau Becker 

AR GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


